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ARTICULO 1.°.—Las leyes obligaran en la Península, e
Islas Baleares y Canarias, a los veinte días de si promul-
gación si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende
hecha la promulgación el día que termina la inserción de
la ley en la Gaceta oficial.

ART. 2. La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-
plimiento.

ART. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-
pusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
los Boletines oirciales se han de remitir al Jefe político res-
pectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de los
mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, 3 y 21 de Octubre de 1854).

PRECIOS DE SI1SCRIPCION

EN CÓRDOBA 	 FUERA de CORDOBA
PESETAS PESETAS

Un mes 	 . 	 . . 	 5 Un mes. . • . 	 • 6
Trimestre. 	 . . 	 12'50 Trimestre . 	. 15
Seis meses . . 	 21 Seis meses . 	. 28
Un año . 	 . .	 40 	 1 Un ario. . • . 	 . 50

PAGO ADEL,AN'r ID o
Se publica todos los días, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 2 de Julio de 1924.
ARTICULO 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los d _rechos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódiros, cuidando de reintegrarse
del rematante, si lo hubiere, del importe total de estos gastos
eon arreglo a lo dispuesto en la regla octava del art. 6.° de
este Reglamento.
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Las corporaciones provinciales y ruur.dcipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de reinatante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1901 y 7 de Febrero de 1903).

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este Bouttnt dispondrán
que se fije un ejemplar. en el sitio de costumbre donde per
manecera hasta el recibo del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidaran bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números del Bourrirt, co-
leccionados para su encuadernación que deberá verificarse
al final de cada ano.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto o anun-
cio que sea a instancia de parte sin que abonen los in-
teresados el importe de su publicación o garanticen el
pago, a razón de 65 céntimos línea o parte de ella.

Venta de ni". meros sueltos a 40 céntimos de peseta.
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PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que
Dios guarde)S. M. la Reina Doña Vic-
toria Eugenia, S. A. R. el Príncipe
de Asturias e Infantes y demás per-
sonas de la Augusta Real Familia,
continúan sin novedad en su impor-
tante salud.

( « Gaceta » 27 Diciembre 1928).
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Ministerio de Economía
Nacional

EXPOSICION

SEÑOR: En,e1 31 de Diciembre ac-
tual termina la p rórroga de la licen-
cia del Real decreto de 30 de Abril de
1924, dictado para otorgar los auxi-
lios preceptuados en dicha disposi-
ción a las industrias nuevas, insufi-
cientes y de exportación, como com-
plemento de la protección arancelaria
que en muchos casos no ha resultado
suficiente.

Pero prorrogados los vigentes aran-
celes es lógico efectuar, igualmente,
la prórroga de la ley de Auxilios a
las industrias por igual periodo de
tiempo, autorizando sin embargo que
los preceptos de dicha Soberana dis-
posición se adapten en su caso al al-
to interés nacional que durante el pe-

nodo de la prórroga fuera nacesa-
rio atender así como en la aplica-
ción de los mismos a la nueva Divi-
sión de la Administración del Es-
tado.

Por las anteriores razones, el Mi-
nistro que suscribe tiene la honra de
propener a V. M. el siguiente proyec-
to de Decreto.

Madrid, 21 de Diciembre de 1928.
SEÑOR:

A. L. R. P. de V. M.,
FRANCISCO MORENO ZULETA

REAL DECRETO

Núm. 2.404

De acuerdo con el parecer de Mi
Consejo de Ministros a propuesta del
de Economía Nacional,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.0 Queda prorrogada la

vigencia del Real decreto de 30
de Abril de 1924 por todo el ario
1929.

Artículo 2.° Se autoriza al Minis-
tro de Economía Nacional a efectuar
la adaptación de los preceptos del ci-
tado Decreto a la nueva organiza-
ción de la Administración del Estado
y en su caso a las posibles demandas
del interés del país.

Dado en Palacio a veintiuno de Di-

ciembre de mil novecientos veinte y
ocho.

ALFONSO
El Ministro de Economía Nacional,

FRANCISCO MORENO ZL1LETA

Ministerio de Instrucción
Pública y Bellas Artes

REALES ORDENES

Núm. 1.906

Ilmo. Sr.: Vacante por fallecimien-
to del que la desempeñaba la plaza de
Secretario general de la Universidad
de Santiago, de conformidad con lo
que dispone el artículo 2.° del Reaí
decreto de 9 de Octubre de 1924.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto
que se anuncie a concurso, en la
Gaceta de Madrid y en los BOLETI-

NES OFICIALES del distrito universita-
rio, la provisión de la referida plaza,
con arreglo a lo prevenido en el men-
cionado Real decreto.

De Real orden lo digo a V. para
su conocimiento y efectos. Dios guar-
de a V. I. muchos arios. Madrid. 12 de
Diciembre de 1928.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza

superior y secundaria.

Núm. 1.907

Ilmo. Sr.: Vistas las numerosas ins-
tancias dirigidas a este Ministerio por
funcionarios procedentes del Cuerpo
de Secciones administrativas, intere-
sando se les aplique para su ascenso
la disposición transitoria 8. del Re-
glamento de 7 de Septiembre de
1918; y

Considerando que la 8.' disposición
transitoria del referido Reglamento,
como todas las de su clase, ha de en-
tenderse limitada a regular la situa-
ción existente en un tiempo anterior
con relación al momento en que se
dictó, pero sin que pueda extender su
imperio a relaciones o hechos surgi-
dos varios arios después y que no pu-
do prever el legislador; y por tanto,
que dicha disposición transitoria solo
puede ampliarse a los funcionarios
del Escalafón del personal adminis-
trativo tal como se hallaba en 1918,
pero no a los de las Secciones admi-
nistrativas, que en aquel momento no
tenían Escalafón fijo y determinado,
ni sueldo personal que no les fue re-
conocido sino posteriormente en el
Real decreto de 24 de Octubre de
1912:

Considerando que la referida dis-
posición transitoria menos puede aün
aplicarse para regular las relaciones
entre funcionarios procedentes de los
dos Escalafones que se fusionaron en
uno solo muy posteriormente a aque-
lla fecha por el Real decreto de 17 de

Abril de 1925.
Considerando que dicho Real de-

creto trató de evitar en lo posible los
perjuicios a los funcionarios de uno
y otro Escalafón, según afirma en su
preámbulo y en su artículo 3.° deter-
mina con toda claridad las preferen-
cias para el acoplamiento, comenzan-
do por la antigüedad y señalando en
último lugar en títulos académicos
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BOLETIN OFICIAL

que implica una demostración de
competencia técnica o científica aná-
loga a la que pueda acreditarse me-
diante oposición:

Considerando que el expresado
Real decreto-ley, que sin duda tuvo
presente el citado Reglamento, pues
aludió al contenido de alguna de sus
disposiciones transitorias, no aceptó
el criterio de la 8. a que ahora se invo-
ca, sino que prescindiendo de lo en
ella dispuesto omite por completo en
su referido artículo 3.° toda alusión
a preferencias que pudieran fundarse
en el ingreso por oposición de algu-
nos funcionarios; y

Considerando que el beneficio que
solicitan los peticionarios no hubie-
ran llegado jamás a disfrutarlos de
haber seguido constituyendo el Cuer-
po especial de que formaban parte,
donde no podía aplicarse la excepción
de la alternativa de los turnos, pues-
to que todos ellos tenían el mismo
modo de ingreso, en virtud de oposi-
ción, y que de concederlo en el pre-
sente caso llevaría consigo un privile-
gio, con evidente y notoria lesión de
los derechos de quienes verían anula-
dos en la práctica el turno de anti-
güedad y del mayor tiempo de servi-
dos, desde el momento que se inicia-
ra la concordancia del número de va-
cantes producidas con el lugar que
ocupara en la escala el funcionario de
oposición, que serían todos en bene-
ficio de los menos, con notorio perjui-
cio de los más, al quedar en suspen-
so los otros turnos,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido
desestimar las instancias de que se ha
hecho mérito.

De Real orden lo digo a V. I. para
su conocimiento y efectos. Dios guar-
de a V. I. muchos arios. Madrid, 22 de
Diciembre de 1928.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñan-

za superior y secundaria.

CaNternn civil
da la

PROVINCIA DE DÖRDODA

Núm. 5.310

SECCION DE OBRAS PUBLICAS

CARRETERAS

Incoado el expediente de expropia-
ción que en el término municipal de
Peñarroya -Pueblonuevo, motiva la
construcción de la carretera de se-
gundo orden de Villanueva del Du-
que a Fuente Obejuna por Peñarroya,
primera sección, trozos cuarto y
quinto, se ha rectificado por la Alcal-
día de Peñarroya -Pueblonuevo la re-
lación nominal de los interesados,
formada por la Jefatura de Obras pú-
blicas de esta provincia, y en cumpli-
miento a lo dispuesto en el artículo
17 de la ley de expropiación forzosa
de 10 de Enero de 1879, se publica
en este periódico oficial para que en
el término de quince días puedan ex-
poner las personas o Corporaciones
interesadas lo que sea pertinente con-

tra la necesidad de la ocupación de
las fincas, dirigiendo las reclamacio-
nes al Alcalde de Peñarroya Pueblo-
nuevo en la forma que previene el ar-
tículo 24 del Reglamento para la eje-
cución de la citada ley.

Córdoba 22 de Diciembre de 1928.
-El Gobernador civil, ARTURO RA-

MOS.

Núm. 5.310
OBRAS PUBLICAS

Provincia de Córdoba
Expediente de expropiación forzo-

sa por utilidad pública de los terre-
nos que ha de ocupar la carretera de
tercer orden de • Villanueva del Duque
a Fuente Obejuna por Peñarroya pri-
mera sección trozos cuarto y quinto.
Partido judicial de Fuente Obejuna
Término municipal de Periarroya-

Pueblonuevo
Relación nominal de los interesa-

dos en la expropiación forzosa, que
forma esta Alcaldía según lo preve-
nido en los artículos 16, de la Ley de
expropiación forzosa de 10 Enero de
1879 y 21 del Reglamento para su
ejercicios de 13 de Junio del mismo
ario.
Número de orden.-Clase de finca.-

Nombre del propietario.-Residen-
cia.-Colono o Arrendatario.-Ob-
servaciones.
1, Rústica, José Gomaríz Rubio,

Periarroya.
2, idem, Aquilino Paz Consuegra,

idem.
3, idem, Manuela Hervás Fernán-

dez, idem.
4, idem. Nicolás Mohedano Molina,

idem.
5, idem, Se ignora, No ha podido

averiguarse el nombre.
6, idem, Jacinto Moler° Hervás,

Peñarroya.
7, idem, Catalina Sujar, idem.
8, idern, Nicolás Mohedano Moli-

na, idem.
9, idern, Enrique Mohedano Rueda,

idem.
10, ídem, Niceta Gomaríz Moheda-

no, idem.
11, ídem, José Pedrajas de la Fuen-

te, Pueblonuevo.
12, idem, Saturnino Mohedano, Pe-

ñarroya.
13, idern, José Pedrajas de la Fuen-

te, Pueblonuevo.
14, idem, Nicolás Mohedano

Peñarroya.
15, ídem, José Mohedano, ídem.
16, ídem, Esrneragdo Gómez Sán-

chez' idem.

17, ídem, Manuel Moya Escribano,
ídem.

18, ídem, Francisco Sánchez Mu-
ñoz, idem.

19, ídem, Manuel Moya Escribano,
idem.

20, idem, Francisco Sánchez Mu-
ñoz, idem.

21, idem, Soledad Paz Consuegra,
idem.

22, idern, Alfonso Castillejo Rodrí-
guez, ídem

23, idem, José Barrera Cabrera,
ídem.

24, ídem, Nicolás Mohedano Moli-
na, idem.

25, idem. Manuel Leal, ídem.
26, idem, Antonio Fernández Orte-

ga, idem.
27, idear, Pedro Estévez Martínez,

ídem.
28, ídem, Francisco Cabezas Ama-

ro, idem.
29, ídem, Francisco Mellado Mu-

ñoz, idem.
30, idem, Cecilio Cerrato, ídem.
Peñarroya -Pueblonuevo a 13 de

Diciembre de 1928.-E1 Alcalde, Ela-
dio León.-El Secretario, firma ile-
gible.
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yvntarnientes
ESPEJO

Núm. 4.769

Extracto de los acuerdos tomados
por la Comisión municipal per-
manente durante el mes de Octu-
bre anterior, que forma el Secre-
tario que suscribe en cumplimien-
to de lo dispone el artículo 277
del vigente Estatuto municipal.

MES DE OCTUBRE
Sesión ordinaria del día 6

Preside el señor Alcalde don Po-
dolfo Vega Gracia.

Fue leída, aprobada y autorizada
el acta de la anterior.

Se dió cuenta de la corresponden-
cia, Gacetas y BOLETINES OFICIALES de
la última semana, acordándose su
cumplimiento y archivo.

Fué aprobado el estado que pre-
sent e el Oficial don Diego Ramírez,
de los ingresos habidos por derechos
de ocupación de sepulturas en el Ce-
menterio, ascendentes a 225 pesetas,
correspondiente al mes de Septiembre
acordándose su ingreso.

Se aprueba la cuenta que presenta

la señorita encargada del Tel(
público, ascendente a 14 pesetas
porte de las conferencias y tele
mas en asuntos oficiales del nic
Septiembre último, acordánclos
abono.

Se acordó aprobar y que se
efectiva la cuenta que presenta e
macéutico don Francisco Reyes
sado, por medicamentos despi
dos para la Beneficencia muni
durante el tercer trimestre del
actual, ascendente a 1.293 peset i
céntimos.

Se acordó aprobar y que se hg

macéutico don Francisco Martínez
Chico, por medicamentos despacha.cha-
dos para la Beneficencia municipal
durante el tercer trimestre del ario
actual, importante 976 pesetas 40 cén-
timos.

ta el Representante del Ayuntan]
Fue aprobada la cuenta que pr

Ayuntam i ento
en la capital, don Ramón Márquez
Urbano, relativa a los ingresos y pa-
gos efectuados durante el segundo
trimestre del ario actual, con un sal-
do a favor del Ayuntamiento de 814
pesetas 90 céntimos; y se dieron por
hechos los siguientes pagos:

A la Excelentísima Diputación pro-
vincial de Córdoba, 2.099 pesetas 13
céntimos, por el primer trimestre de
aportación forzosa..

Al Habilitado de los Delegado gu-
bernativos, la suma de 57 pesetas co-
rrespondiente a los meses de
Mayo y Junio.

A la Hacienda provincial la :tima
de 539 pesetas 37 céntimos, por ellO
por 100 de pesas y medidas del cuar-
to trimestre de 1927.

A la ídem idem la suma de 202 pe-
setas 31 céntimos por el 1'20 por 100
sobre pagos del cuarto trimestre de

1927.A 1a Asociación general de Gana-
deros del Reino, la suma de 21 pese-
tas 25 céntimos, por la cuota concer-
tada correspondiente al ario actual.

Por suscripción a la «Gaceta de
Madrid» la cantidad de 20 pesetas,
correspondientes al segundo trimes-
tre del ario actual.

A la Diputación provincial, por

aportación forzosa del segundo tri-
mestre del ario actual la cantidad de
1.350 pesetas 80 céntimos.

A don Ramón Márquez Urbano la
suma de 187 pesetas 50 céntimos, im-

porte de su haber como Pepreseitadnei
te del Ayuntamiento en Córdoba,
segundo trimestre del ario actual

Fué aprobado el extracto ch
acuerdos tomados por la Com
permanente durante el mes de
tiembre anterior.

Se acuerda incluir en las lista
Beneficencia al vecino pobre R
Muñoz Toscano.

Sesion ordinaria del día 13
Preside el señor Alcalde don

dolfo Vega Gracia.
Fue leida, aprobada y autors

el acta de la anterior.
Se dió cuenta de la correspor

cía, BOLETINES OFICIALES y Gal

de la última semana, acordando;
cumplimiento y archivo.

ra

igi g rn 1 Cesa Sg[0113-HOSIliii3
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Se acordó conceder los siguientes 	 Al señor Administrador del BOLE- pal durante el 2.° trimestre del añosocorros domiciliarios: 	 TIN OFICIAL del Ministerio de Hacien- actual.
A Antonia Navarro Lucena, de 5 da la suma de 15 pesetas, importe de 	 Se aprueba la cuenta presentadapesetas. 	

la suscripción correspondiente al año por el Oficial Mayor don Emiliano
A José Crespo Jurado de 7 pesetas 1927. 	 García, sobre inversión de las 50050 céntimos; y 	 Al señor Administrador la « Gaceta pesetas que se le libraran para mate-
De 5 pesetas a Rafaela Gracia Lu- de Madrid», la suma de 20 pesetas, rial de Secretaria en 29 de Mayo del

cena. 	 por suscripción correspondiente al ario actual.
Se acordó incluir en las listas de tercer trimestre del ario actual. 	 Se aprueba la cuenta que presentaBeneficencia a Fulgencio Gracia Lu- 	

Al señor Tesorero de Hacienda de el oticial mayor don Emiliano Garcíaque y Francisco Gracia Blanco. 	
la provincia, 31 pesetas 76 céntimos, importante 37 pesetas 50 céntimos

Se acordó abonar a la sefiorita en- por el impuesto que grava los bienes por picón adquirido parr calefacción
cargada del Teléfono urbano de la de las personas jurídicas correspon- ' de las Oficinas municipales en los
localidad 13 pesetas 50 céntimos, por dientes ario actual.

1 meses de Abril y Mayo últimos.1la cuota correspondiente al mes ac- 	 Se dió cuenta de un oficio suscrito 	 Admitir la dimisión que presentatual. 	
por el Recaudador municipal de este , don Manuel Gómez Ramona del car-

Se acordó que con toda urgencia Ayuntamiento y en su virtud se nom- go de Director de la Academia y Ban-
se proceda a las reparaciones que bró una Comisión compuesta por los , da municipal de música, y que se
son precisas en las escuelas nacio- señores Concejales don Juan Romero anuncie concurso para su provisión.
nales de niñas, propuestas por el se- Chamizo, don Joaquín Navarro Pana- 

j Se acuerda no mostrarse parte, y
ñor Inspector municipal de Sanidad. dero, don Ricardo Ruiz Luque para sín renunciar a la indemnización civil

Se acordó celebrar las sesiones or- que practiquen un minucioso estudio que correeponda, en el sumario que
dinarias los Sábados a las veinte y del papel pendiente de cobro de Re- se instruye en el Juzgado de Instruc-
una horas, y que se haga público se- 

partimientos generales e informen ción de Castro del Río contra los ve-gún previene la ley. 	
respecto a las inclusiones en el ex- cinos Prudencio Urbano Sánchez ySesión ordinaria del día 20 	 pediente de fallidos. 	 Valentin Torres Reyes.Preside el señor Alcalde don Ro-

dolfo Vega Gracia. 	 Oidínaria del día 27, celebrada el 	 Espejo 31 de Octubre de 1928.—E1

Fue leída, aprobada y autorizada 	 día 29 	
Secretario, F. Ferrer.

el acta de la anterior. 	 El precedente extracto ha sido

Se dió cuerna de la corresponden- Preside el señor Alcalde don Ro- aprobado por Comisión municipal
cia, Gacetas y BOLETINES OFICIALES

dolfo Vega Gracia. 	 permanente en sesión celebrada el día

de la última semana, acordándose su 	 Fue leida aprobada y autorizada el trece de los corrientes.

cumplimiento y archivo. 	 acta de la anterior. 	 Espejo a cinco de Noviembre de mil

Se acordó conceder los siguientes Se dió cuenta de la corresponden- novecientos veintiocho.—E1 Secreta-

socorros domiciliarios: 	
.

cia, «Gacetas» y BOLETINES OFICIALES • rio, F. Ferrer

De 2 pesetas 50 céntimos a Teresa de la última semana, acordándose su
Zamorano Gracia. 	 cumplimiento y archivo. 	 HORNACHLIELOS

De 10 pesetas, a Joaquín Santos Se aprueba una cuenta que suscri-
Gracia, y Antonio Jiménez Carmona. be  el posadero de la localidad don f 	 Num. 5.301

De 2 pesetas 50 céntimos a Nativi- José Córdoba Llorente, importante
dad Santos Jiménez 	 7 pesetas, acordándose su abono. Declarados festivos por el Gobier-

De 6 pesetas a Bernardo Badajoz Se aprueba la nómina general de no de su Majestad los días veinte y

Badalona. 	 haberes de los empleados munícipa- cuatro y treinta uno del que rige, y
Se acuerda aprobar y que se abo- les del mes actual. 	 estando anunciada la verificación da

ne la cuenta presentada por limpieza 	 Se acordó incluir en las listas de la oportuna subasta para el arriendo
de las calles, importante 52 pesetas. la  Beneficencia municipal a los veci- del repartimiento general de utilida-

Eliminar del padrón de vecinos por nos pobre: Pablo Blanco Siles y Fran- des del año 1929, el día 10 de Enero

;enerlo así solicitado a Antonio Ca- cisco Medina Barrios. 	 del citado ario, se hace saber, que

sado Gutiérrez y su familia. 	 Se acordaron los siguientes pagos: por indicados motivos se traslada in-
Abonar al Uministrador del BOLE- 	 A don Benito Gómez Oliva, Algua- dicada subasta para las diez horas

TIN OFICIAL de la provincia 28 pesetas cil del juzgado, 60 pesetas 83 cénti- del día doce del repetido Enero.

por suscripción correspondiente al mos, por la subvención correpondien- Hornachuelos a 26 de Diciembre
.primer trimestre del ario actual. 	 te al corriente mes. 	 de 1928.—E1 Alcalde, José Herrera.

Abonar al señor Habilitado del : 	 A la señorita Candelaria, Gracia
Gobierno civil de la provincia la su- de Santiago Fuentes, 83 pesetas 33 	 PALMA DEL RIO
ma de 57 pesetas, importe de la cuo- centimos, para alquiler de la casa que
ta de los señores Delegados Guber- ocupa el Teléfono Urbano. corres- 	 Núm. 5.273
nativos, correspondiente al primer pondiente al corriente mes.
trimestre del ario actual. 	 Al señor Administrador de la Elec- Don Antonio Téllez Pistón, Presiden-

Abonar al señor Director de la ofi- tricidad del Guadajoz, 500 pesetas 52 	 te de la Junta general del Repartí-
cina provincial de Turismo la suma céntimos, por suministro de fluido 	 miento de utilidades de este Muni-
de 50 pesetas, importe de la subven- electrico en el mes actual. 	 cipio de Palma del Río.
ción correspondiente al ario actual. 	 I A la Sociedad «La Constancia» 124 	 Hago saber: Que a partir de este

Abonar a la Tesorería de Hacienda Pesetas , por suministro de agua del día y durante quince hábiles de diez
de la provincia la suma de doscien- ues actual. a una de la mañana y de tres a siete
tas ochenta y nueve pesetas 85 cén- A los Maestros don Antonio biné- de la tarde conforme a los artículos
timos, por el impuesto del diez por nez Cuevas, don Juan Manuel Muñoz 510 y 511 del Estatuto municipal vi-
ciento del producto de pesas y medí- Pérez, doña Antonia Ruiz Soler y do- gente, estarán a disposición de los
das, correspondiente al tercer trimes- ña Virtudes Diaz del Pino, 41 pesetas contribuyentes er. la Secretaría del
tre del ario anterior. 	 66 céntimos a cada uno como alqui- Ayuntamiento, los documentos auto-

A la misma: 415 pesetas 62 cénti- ler de su casa habitación correspon- rizados por esta Junta para el Repar-
arlos, importe del impuesto del 20 por diente al mes actual. timiento, en sus partes personal y
100 por la renta de los bienes de pro- Al Concejal encargado de la Banda real, así como aquellos que contienen

de Música don Cristóbal Trenas Ro- las estimaciones de las respectivas
mero, la suma de 25 pesetas para ma- Comisiones de evaluación.
ferial de la misma del corriente mes. 	 Lo que se anuncia para general co-

Al Administrador de la Sociedad nocimiento con la advertencia que
«Eléctrica de Guadajoz » 13 pesetas, contra el indicado reparto, y durante
por el 3 por 100 premio de cobranza el plazo de exposición referido y tres
de lo recaudado por recargo munici- días más, podrán formularse recia-
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pios, correspondiente al tercer trunes-
tre del ario 1927.

A la Excelentísima Diputación pro-
vincial, para sostenimiento del Insti-
tuto provincial de Higiene, la suma de
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831 pesetas 38 céntimos respectiva al
ejercicio de 1927.
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maciones siempre que versen sobre
la estimación de las utilidades, rentas
o rendimientos, sobre la liquidación
de cada uno de los conceptos de gra-
vamen y sobre las bonificaciones,
tanto del reclamante como de cual-
quiera otra persona o entidad com-
prendida en el repartimiento, signifi-
cando que las que se produzcan ha-
brán de fundarse en hechos concre-
tos, precisos y determinados y conte-
ner las pruebas necesarias para la
justificación de lo reclamado.

Palma del Rio a 22 de Diciembre de
1928.—Antonio Tellez.

ESPIEL

Núm. 5.275

Don Rafael Giménez Nuñez, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de
Espiel.

Hago saber: Que aprobadas por el
pleno de este Ayuntamiento las orde-
nanzas municipales para la exacción
de los impuestos de carnes y alcoho-
les quedan expuestas al público du-
rante el plazo de quince días previs-
to en el artículo 322 de la vigente ley
orgánica de los municipios, admitién-
dose durante el mismo las reclama-
ciones a que haya lugar por la Co-
misión permanente.

Espiel 20 de Diciembre de 1928.—
Rafael Giménez.

VILLARALTO

Núm. 5.276

Don Manuel Ruiz Muñoz, Alcalde
constitucional de esta villa.
Hago saber: Que de conformidad

con lo dispuesto en el artículo 489 del
vigente Estatuto municipal el Ayun-
tamiento de mi presidencia en sesión
celebrada el día quince del corriente
ha procedido a la designación de los
vocales natos de las comisiones de
evaluación del repartimiento general
de utilidades para el próximo ejerci-
cio de 1929 resultando elegidos los
señores siguientes:

PARTE REAL
Don Julián Fernández Gómez.
Don Vicente Peralta Calderón.
Don Crescencio Muñoz Gómez.
Don Carlos Vallejo Terroba.

PARTE PERSONAL
Don Manuel Barios Moler°.
Don Pedro Peralvo Sánchez.
Don Marcelino Fernández Gómez.
Don Francisco Delgado López.
Así mismo quedan expuestos al pú-

blico los documentos administrativos
que han servido de base para los an-
teriores designaciones.

Ló que se publica para conocimien-
to general a los efectos de reclama-
ción la que podrán formularse en su
caso dentro del plazo de siete días
siguientes al de la fecha de su publi-
cación ante este Ayuntamiento.

Villaralto 20 de Diciembre de 1928.
—Manuel Ruiz.

LUQUE

Núm. 5.277

Don Francisco Fernández Trujillo,
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Alcalde Presidente del Ayuntamien-
to de esta villa.
Hago saber: Que el pleno del Ayun-

tamiento de mi presidencia en sesión
de este día, en virtud a cuanto se dis-
pone por el articulo 317 del Estatuto
municipal, ha acordado la imposición
de exacciones para el próximo ejer-
cicio de 1929.

Lo que se hace público a los efec-
tos de los recursos que autoriza la
citada disposición legal.

Luque 21 de Diciembre de 1928.—
Francisco Fernández Trujillo.

EL CARPIO

Núm. 5.287

Don Francisco Carrillo Muñoz, acci-
dentalmente Alcalde constitucional
de esta villa.
Hago saber: Que habiendo sido

aprobado por el Ayuntamiento el pre-
supuesto formado para el próximo
ario de 1929, queda expuesto al públi-
co dicho documento en la Secretaría
municipal por término de quince días
a fin de que si lo creen necesario
puedan formularse reclamaciones por
los habitantes del término ante la
Delegación de Hacienda de la provin-
cia por cualquiera de las causas indi-
cadas en el artículo 301 del Estatuto
municipal.

Y para general conocimiento se
manda publicar el presente a los efec-
tos del artículo 300 de dicho cuerpo
legal, y 5 • 0 del Reglamento de 23 de
Agosto de 1924.

En el Carpio a 23 de Diciembre de
1928.—E1 Alcalde, F. Carrillo.

Núm. 5.288

Don Francisco Carrillo Muñoz, acci-
dentalmente Alcalde constitucio-
nal de esta villa.

Hago saber: Que el pleno de este
Ayuntamiento en sesión del día de
ayer acordó aprobar las ordenanzas
y tarifas para las distintas exacciones
consignadas en el presupuesto ordi-
nario para 1929, las cuales quedan
expuestas al público por término de
quince días en la Secretaría de este
Ayuntamiento a los efectos del ar-
ticulo 322 del Estatuto municipal.

Lo que se hace público por medio
del presente al objeto de presenta-
ción de reclamaciones.

El Carpio 23 de Diciembre de 1928.
—F. Carrillo.

MONTEMAYOR

Núm. 5.289

Don José Roldán Requena, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de es-
ta villa.
Hago saber: Qne en sesión del 17

ha sido aprobado por este Ayunta-
miento pleno el presupuesto formado
para el inmediato ario económico de
1929, y se expone al público en la
Secretaría de esta Corporación por
término de quince días contados des-
de el siguiente a la fecha de este edic-
to según ordenan el artículo 300 del

Estatuto municipal y el 5.° del Regla-
mento de la Hacienda municipal fe-
cha 23 de Agosto de 1924, a fin de
que pueda ser examinado por los
contribuyentes de este municipio y
por las entidades interesadas, y for-
mulrrse reclamaciones ante la Dele-
gación de Hacienda de la provincia
por cualquiera de las causas indica-
das en el artícnlo 301 del citado esta-
tuto y conforme al artículo 6.° del
mencionado  Reglamento.

Dado en Montemayor a dieciocho
de Diciembre de mil novecientos vein-
te y ocho.—E1 Alcalde, Jose Roldán.

DOÑA MENCIA

Núm. 5.291

Plantilla del personal administrati-
vo, técnico y subalterno cuyos habe-
res satisface este Ayuntamiento con
fondos municipales y que se forma en
cumplimiento al artículo 5.° del Re-
glamento de 14 de Mayo del corriente
ario.
Número de funcionarios de cada cla-

se.—Cargos.—Sueldo anual: pese-
tas.—Total: pesetas.

PERSONAL ADMINISTRATIVO

1, Secretario, 5.00000, 5.000'00.
1, Oficial mayor, 2.800'00, 2.800'00.
1, Oficial primero, 2.744'00, 2.744'00.
1, Oficial segundo, 1.500'00, 1.500'00.
1, Auxiliar, 1.116'00, 1.116'00.
1, Auxiliar mecanógrafo, 1.000'00,

1.000'00.
1, Depositario, 280'00, 280'00.
1, Recaudador, 30 por 100, de co-

branza.
PERSONAL TÉCNICO

2, Médicos titulares, 2.200'00,
4.400'00.

1, Farmacéutico titular, 824'00,
824'00.

1, Practicante, 400'00, 400'00.
1, Matrona, 300'00, 300'00.
1, Veterinario Inspector, 1.000'00,

1.000'00.
PERSONAL SUBALTERNO

1, Alguacil, 1.260'00, 1.260'00.
2, Guardias urbanos, 1.277'50, 2.555
2, Guardas de campo, 1.27750,

2.555'00.
1, Encargado cementerio, 547'50,

547'50.
1, Guarda del arbolado, 1.095'00,

1.095'00
1, Representante Ayuntamiento,

400'00, 400'00.
,La anterior plantilla ha sido apro-

bada por el Ayuntamiento pleno en
sesión del día veintidos del mes ac-
tual.

Doña Menda a veinticuatro de Di-
ciembre de mil novecientos veinte y
ocho.—E1 Alcalde, Agustín Ortiz.—
El Secretario accidental, C. J. Moreno
y Tienda.

•-es-Gligicrk	

ZGADOS
CORDOBA

Núm. 5.312

Don Manuel Baquerízo García, juez

de Instrucción del Distrito de la
Izquierda accidental de esta ca-
pital.

Por el presente en nombre de Su
Majestad el Rey (q. D. g.) exhorto y
requiero a todas las autoridades de
la Nación, procedan por medio de
sus agentes a la busca de las aves
y cubeta que al final se reseñan que
el día 20 del actual, fueron sustraidas
a don Aniceto García Martínez, veci-
no de esta capital, del sitio Hacienda
San Rafael, de este partido; y a la
captura y conducción a esta Cárcel
como detenido del autor o autores
del hecho, y las aves y cubeta de ser
encontradas las pondrán a mi dispo-
sición con la persona o personas en
cuyo poder se encuentren si no acre-
ditan su legítima adquisición.

Dado en Córdoba a veinticuatro de
Diciembre de mil novecientos veinte y
ocho.—Manuel Baquerizo García.—
El Secretario P. H., Rafael Fonseca.

Reseña
Veinte y ocho gallinas y cinco ga-

llos, en su mayoría negros.
Dos gallinas y un gallo blancos y

una cubeta de zinc.

RUTE

Núm. 5.282

ZLIHEROS

Núm. 5.292

Don Aurelio Poyato Rivas, Juez Mu-
nicipal de esta villa de Zuheros,
provincia de Córdoba.

Hago saber: Que hallándose va-
cante la plaza de Secretario propieta-
rio de este juzgado Municipal, en vir-

tud de expediente instruido por _
Superioridad por abandono del que
la desempeñaba, se anuncia su p
visión en el turno de traslado por é
mino de treinta días a contar desde
la publicación del pi esente en la «Ga
ceta de Madrid», según previene el
articulo 5.° del Real decreto de 29 de
Noviembre de 1920, para que durantea

lttelras..

dicho plazo puedan los aspirar
presentar sus solicitudes con la do
curnentación complementaria ante-

r

Juzgado de primera instancia de este
partido; haciendo constar que el cen-
so de esta villa es de 2.360 habitantes
y los rendimientos de la Secretaría
se calculan en unas setecientas cin-
cuenta pesetas.

Zuheros 22 de Diciembre de 1928.
—El Juez municipal, Aurelio Poyato.
--P. S. M. El Secretario suplente,
Manuel Padillo.

• 13-.

Citaran: y amplazarnlantns en

materia

Bajo los apercibimientos proce-
dentes en derecho, se cita o
emplaza por los jueces y Tri-
bunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se
expresan, para que compa-
rezcan el día que se les se-
ñala o dentro del término que
se les fija, a contar desde la
fecha de la publicación del
anuncio en este periódico ofi-
cial con arreglo a los artícu-
los 178 de la ley de Enjui-
ciamiento Criminal, 380 del
Código de justicia Militar y
63 de la ley de Enjuiciamien-
to Militar de Marina.

Núm. 5.254

PULIDO SERRANO, Antonio; hijo
de Juan y de Carmen, natural de Vi-
llaviciosa (Córdoba), de estado casa-

do, profesión jornalero, de cincuenta

y un arios de edad, domiciliado últ i

-mamente en Villaviciosa, procesado

por hurto, comparecerá en término de
diez días ante el Juzgado de Instruc-

ción del Distrito de la Derecha de
Córdoba, para ser reducido a prisión

y cumplir condena.

Córdoba 21 de Diciembre de 1928.

—El Secretario Licenciado, Manuel
Pozanco.—V.° B.°: El Juez de Instru c

-ción, Germán Ruiz.
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Don Antonio Navas Romero, Juez de
instrucción de este partido.

Por el presente y como comprendi-
dos en el número 3.° del artículo 835
de la Ley de Enjuiciamiento Crimi-
nal, se cita llama y emplaza al proce-
sado José Villalón Martínez, de 40
arios de edad, hijo de Antonio y de
María, soltero, natural de Belmez,
jornalero, cuyo actual paradero se ig-
nora para que dentro del término de
décimo día siguiente al en que aparez-

; ca esta requisitoria en la «Gaceta de
Madrid» y BOLETIN OFICIAL de la pro-
vincia comparezca en este Juzgado
sito en la calle Roldán Nogues de

• esta villa de Rute al objeto de cons-
tituirse en prisión y notificarle el
auto decretándola en la causa que
contra el mismo se sigue sobre robo
frustrado, apercibido que de no com-
parecer será declarado rebelde y le
parará el perjuicio a que hubiere lu-
gar.

Al propio tiempo ruego y encargo
a todas las autoridades tanto civiles
como militares e individuos de la po-
licía judicial se proceda a la busca y
captura de referido procesado, po-
niéndole caso de ser habido a dispo-
sición de esta Juzgado en la cárcel de
este partido.

Rute 22 de Diciembre de 1928.—A.

Navas Romero.—E1 Secretario, Fer-
nando Vargas.
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